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CALENDARIO LABORAL CASTILLA-LA MANCHA

2024

Las fiestas laborales de carácter retribuido y no recuperables en el año 2024, en el ámbito territorial de 

la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, serán las siguientes: 

01/01/24 - Año Nuevo.

06/01/24 -  Epifanía del Señor.

28/03/24- Jueves Santo.

29/03/24 - Viernes Santo.

01/05/24 -  Fiesta del Trabajo

                    30/05/24 - Celebración de la Fiesta del Corpus Christi, en sustitución de la fiesta 

correspondiente al día 19 de marzo, San José.

31/05/24 -  Día de Castilla-La Mancha, en sustitución del descanso laboral 

correspondiente al día 8 de diciembre, Inmaculada Concepción.

15/08/24 - Asunción de la Virgen.

12/10/24 -  Fiesta Nacional de España.

01/11/24 - Día de Todos los Santos.

06/12/24 -  Día de la Constitución Española.

25/12/24 - Natividad del Señor.

Además de las fiestas mencionadas, deben fijarse dos fiestas

locales, retribuidas y no recuperables, a propuesta de los ayuntamientos.

FESTIVO LOCAL 1

FESTIVO LOCAL 2


